
B. O. del R.-Núm. 113 12 mayo 1971 í635

Nombre del vivero Emplazamiento MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DIvisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del día 11 de mallO de 1971

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 15 de octubre
d~ 1969. dictada 1XJr la Sala Cuarta del Tribunal
Supre1Jw.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en
única instancia, pende ante la sala,· entre partes, de una como
demandante, dofia Maria Arahal Salguero, representada por el
Procurador don Luciano Rosch Nadal y dirigida por el Letrado
don Juan Fernández Sánchez, y de otra como demandada, la
Administración General del Estad<:!, representada por el Abogado
del Eb;i;ado, contra Resolución de la Dirección General de la
Vivienda de 24 de enero de 1966, sobre realización de obras en
la casa número 37 de la calle de 'Castelar; de la población de
Dos Herma.uas {Sevilla} se ha dictado el 15 de octubre de 1969
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
ni&trativo interpnesto a nombre de doña María Arahal salguero
conti'a la Resolución de 24 de enero de 1966, por la que no dando
lugar a la alzada contra. acuerdo de la Delegación Provincial
de la VivIenda de sevilla de 31 de marzo de 1965, se o:-denó
n,. la propiedad de la casa nú..~ero 37 de la calle de Castelar,
en Dos Hermanas (sevilla), la realización de determinadas obras,
debemos declarar y declaramos tales actos admInistrativos vá
lidos y subsistentes como 'onformes a derecho, declaran.do ~i
n"lÍ3mo la ínadmisibilidad de este recurso en cuanto a los dernas
extremos; .siIl coos.tas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaxá en el «Boletín
oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa?)¡
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.-Jose
Maria Cordero.-Juan Becerril.-pedro F. Valladares.-Manuel
González Alegre.-Rubricados.»

En su virtud este Mini3:terio de conformidad con 10 dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso~Administrativa,.ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que particLpoa. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guW"de a V. L muchos afias. . .
Madrid, 27 de abril de 1971.-P. n., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Umo. Sr. Director gener-al del Instituto Nacional de la Vivienda.Comprador Vendedor

Ría de Arosa, al N. 22° E, a 900 metros
de distancia del bajo Presiña y al N.
5° W. a 1.280 metros de distancia de
Punta Area Grande.

Ría de Arosa. al N. 31" E. a 960 metros
de distancia del bajo Pl'esiña y al N.
Y a 1.300 metroo de distancia -de Punta
Area Grande.

Ría de Arosa, al N. 35') E. a l.ODO metros
de distancia del bajo Presiña y al N.
05° W. a 1.300 metros de distancia de
Punta Area. Grande.

Ría de Arosa, al N. 18<1 W. a 360 metros
de distancia del bajo Presiña y al N.
6()<1 E. a 800 metros de distancia de
piedra Gallardo del Norte.

Ría de Arosa, al N. 320 W. a 400 metros
<lec distancia del bajo Presiüa y al N,
55" E. a 800' metros de distancia de la
piedra Gallardo del Norte.

Ría de Arosa, al N. 150 W. a 470 n1etros
de distancia del baJo Presií1a y al N.
55') E. a 900 metros de dístancia de la
piedra Gallardo del Norte.

Ria de Arosa., al N. 280 W, a 520 metros
de distancia del bajo Preslfla y al N.
500 E. a 800 metros de distancia de la
piedra Gallardo del Norte.

San Cayetano XVI ...

San Cayetano XIV ...

San Cayetano XV ...

San 0ayetano XVII,

San Cayetano XVIII.

San Cayetano XX ...

San Cayetano },.rtx '"

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián
par la que se sefi,ala fecha para el levantamiento
de actas previas a la oC1lvacián de las fincas afec
tadas por el proyecto de' Plan. de Reforma y Re~

urbanizaciÓn de la calle de Zubieta.

1 dólar U. S. A ., .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés ..
1 libra esterHna ., .
1 franco suizo , .

100 francos belg-as (*) ;
1 marco alemán " " .

100 liras italianas ., ., .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 eScudos portugueses .

69,495 69,705
No disponible

12,555 12,610
167,955 168,460

16.888 16.980
140,026 140,477

No disponible
11,172 11,205

No disponible
13.439 13,479
9.260 9,287
9.770 9.799
1~605 16.654

278,091 279.266
244,121 244,855

ADMINISTRACION LOCAL

(*) Esta cotización del franco bel¡¡a se refiere 3 fr:IDCOS oelg9.S
convertibles. Cuando se trate de francos beh'u'" tin".w.:iél'OS se apl1~
cará a los mismos la cotización de francos belgas billete.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errares de la Orden de 23 de
marzo de 1971 póT la qUe se hace pública la lista
de admitidos y excluídos a los exámenes de Guias
y Guías-íntérpretes de la provincia de Jaén.

Adve.rtido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
n~mero 94, correspondiente al día. 20 de abril de 1971, se trans
crIbe a continuación la oportlUlR rectificación.

En la segunda columne. de la página 6432, donde dice:
«(. ... convocados por Orden ministerial de 5 de marzo de 1970
(((Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo) ... )~. debe decir:

{( .. convocados por Orden ministerial de 23 de octubre de 1970
(<<Boletin Oficia.l del Estado» de 1 de diCIembre), ..».

Por Decret-o 395. de 25 de febrero de 1971, se acordó declarar
de urgencia la ocupación por el Ayuntamiento de San Sebastián
de los bienes afectados pot el.proyecto de Plan de Reforma y
ReGrbanizaClón de la calle de Zubieta; en su consecuencia y en
virtud del acuerdo adoptaao en sesión plenaria celebrada el
día 30 de marzo de 1971, esta Alcaldía, pul' concurrir en la eje
cución del proyecto mencionado la declaración de utilidad pú
blica la necei>ldad de ocuración, así como la ·declaración de ur
gencia de- ésta. ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta para
que en el dia y hora que se expresan comparezcan en el Ayun~

tamÍento de San Sebastián, en las oficinas de la Sección de Ur
banismo, al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder
al levantamiento de las actas previas de ocupación de las fincas
afectadas.

A dicho· acto deberán asistir 108 afectados personalmente o
bien representados por una. persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando la documentación acredi·
tativa de su titularidad (certificado del Registro de la Propie
dad o escritura pública o ....us fotocopias, etc.), los recibos de la
contribución correspondiente a los dos últimos afios o fotocopias
de los mismos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5&-2 del Re~

glamento de Expropjacit'm Forzosa de 26 de abril de 1957, los
interesados podrán formular por esc,'íto ante este Ayuntamiento,
hasta el día S€nalado para el acta previa. alegaciones a los
soloS efectos de subsanar !~'" pOlSiblcs errores en que se haya po
dido . incurrir al relacionar los bienes o derechos o intereses
legítimos patrimoniales afectados pvl' la urgente ocupación.

San Sebastián. n de abril de 1971.-El Alcalde.-2.521-A.


